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AUTO DE SUSTANCIACIÓN   

RADICADO No. 2020 00214 

 
En el estado en que se encuentran las diligencias, ordena quien preside el 

Despacho DESIGNAR, de conformidad con lo dispuesto en el art. 33 y en los núm. 

3º y 4º del art. 37, ambos de la Ley 1996 de 2019 a la INSTITUCIÓN LOS ÁLAMOS, 

con la finalidad de que lleve a cabo la VALORACIÓN DE APOYO requerida dentro 

de este asunto al señor FERNANDO ALIRIO MARÍN CARDONA.  

 

Cabe advertir que, como la INSTITUCIÓN LOS ÁLAMOS se encuentra certificada 

practicar el informe requerido, pese a que es una entidad privada, el costo de la 

valoración debe ser asumido por la parte interesada.  

  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 

CV  

 
 

 

 

Firmado Por:
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Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia
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